
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

SENTENCIA STC5615-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso reivindicatorio de cosas hereditarias: razonabilidad de la sentencia anticipada que 
declara la falta de legitimación en la causa de los herederos para reivindicar, para sí y no 
para la sucesión, la propiedad del vehículo que les fue adjudicado en la sucesión, por falta de 
inscripción en el registro automotor 

 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Derecho real de dominio - Modos de adquirir el dominio - Tradición de vehículos 
automotores: solemnidad 

 
DERECHO CIVIL / SUCESIONES  

 Acción reivindicatoria de cosas hereditarias: 
- Titularidad de la acción en cabeza de los propietarios 
- Bienes que pueden reivindicarse: forma y oportunidad (c. j.) 

- Comparación con la acción de petición de herencia: alcance de las acciones (c. j.) 

 

SENTENCIA STC10166-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Procedencia de la acción para proteger los derechos a la salud, a la integridad personal y a la 
dignidad humana 

 
DERECHO A LA SALUD 

 Derecho fundamental autónomo (c. j.) 

 Derecho al diagnóstico: concepto, alcance y etapas (c. j.) 
 

 

      El contenido de este boletín es de carácter informativo. Se recomienda revisar directamente las providencias. 
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DERECHO A LA SALUD 

 Vulneración del derecho en conexidad con el derecho al trabajo en condiciones dignas y 
justas, por parte del Consejo Superior de la Judicatura, al no expedir las recomendaciones 
laborales u ocupacionales que permitan a la accionante laborar acorde con su diagnóstico de 
trastorno depresivo grave 

 La salud en el ámbito laboral - Evaluaciones médicas ocupacionales 
- Examen médico ocupacional: concepto 
- Clases 
- Evaluaciones programadas: finalidad 

 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 Derecho al trabajo: marco normativo nacional e internacional 

 

SENTENCIA STC9057-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de inmediatez: procedencia de la acción para proteger el 
patrimonio público 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo:  
- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la providencia que condena a 

Ecopetrol S. A. al pago del valor del embargo del crédito, del cual es titular el consorcio 
demandado Tradeco LMI, sin advertirle previamente, sobre las consecuencias del 
incumplimiento del deber de informar, previsto en el num. 4.º del art. 681 del CPC, hoy 
art. 593 del CGP 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial, relativo al 
contenido de la comunicación del embargo de créditos, sin cumplir con la carga 
argumentativa necesaria para apartarse de éste  

- Vulneración del derecho por indebida interpretación normativa, al catalogar como 
sanción el supuesto de responsabilidad civil contenido en el num. 4.° del art. 681 del 
CPC, desconociendo su función reparadora en estricta correspondencia con la magnitud 
del daño causado 

 Motivación de la sentencia: importancia (c. j.) 
 
DERECHO PROCESAL 

 Medidas cautelares - Embargo del crédito 
- Perfeccionamiento: requisitos 
- Ineficacia del embargo cuando no se previene al deudor, en el correspondiente oficio, 

sobre las consecuencias de incumplir el deber de informar las características del crédito 
y los demás requisitos legales previstos en el art. 593 del CGP (c. j.) 
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SENTENCIA STC10303-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil contractual: 
- Inexistencia de defecto procedimental por extralimitación de las facultades del Tribunal 

en segunda instancia, al contar con la competencia para analizar la validez del contrato 
de transacción suscrito entre las partes, cuestionada por los demandantes al formular 
los reparos concretos contra la sentencia, en el recurso de apelación 

- Inexistencia de defecto fáctico por falta de valoración del auto que niega la validez del 
contrato de transacción, proferido en el proceso ejecutivo fuente del contrato 

- Inexistencia de defecto sustantivo en la sentencia que reconoce la legalidad del acuerdo 
suscrito entre las partes del proceso ejecutivo hipotecario para no oponerse a la 
adjudicación del bien, a cambio de una suma de dinero 

- Legalidad de la interpretación del contrato de transacción, efectuada por el Tribunal 
Superior de Bucaramanga, que le resta validez por abusiva, a la cláusula sobre el 
condicionamiento de los efectos del contrato, a la adjudicación, entrega y pago del bien 
al acreedor 

 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

 Actos y declaraciones de voluntad: validez de los pactos efectuados por las partes en los 
procesos para establecer compromisos acerca de sus conductas procesales, siempre que no 
contraríen los principios y la ley 

 Contrato de transacción: la negociación sobre un bien embargado no constituye objeto ilícito 

 

SENTENCIA STC10844-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: improcedencia de la acción para pronunciarse 
sobre la falta de observancia del tránsito legislativo en materia de recursos entre el CGP y el 
Decreto legislativo 806 de 2020 

 
DERECHO A LA INFORMACIÓN 

 Tecnologías de información y comunicación (TIC) 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso declarativo: 

- Vulneración del derecho al no remitir al accionante, por correo electrónico, la 
providencia que ordena correr traslado del recurso de apelación contra la sentencia 

- Vulneración del derecho al no adoptar las medidas necesarias para permitirle al 
apoderado de las firmas demandantes, sujeto de especial protección constitucional, 
enterarse oportunamente, del auto que ordena correr traslado del recurso de apelación 
contra la sentencia 

 Motivación de la sentencia:  
- Principios y derechos que la rigen 
- Importancia 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso declarativo: vulneración del derecho al negar la nulidad de la providencia que declara 
desierto el recurso de apelación contra la sentencia, sin tomar en cuenta las dificultades del 
nuevo modelo de notificación virtual, la inexistencia de instructivos para facilitarlo y la 
condición de invidencia del apoderado judicial del recurrente 

 
DERECHO DE ACCESO A INTERNET 

 Sujeción al principio de sostenibilidad fiscal: la existencia de subsidios, aunque positiva, 
evidencia la falta de implementación de una política gubernamental que permita a todos los 
individuos de la sociedad alcanzar la garantía reconocida a nivel internacional, como esencial 
para el desarrollo de la comunicación y la libre expresión 

 Derecho fundamental y servicio público 

 Derecho humano 

 Servicio público esencial para el desarrollo humano, el acceso a la justicia, el progreso 
tecnológico y la educación 

 Marco normativo nacional e internacional 
 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho por la insuficiencia de los medios digitales para afrontar la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia de Covid-19, máxime para los sujetos de 
especial protección constitucional, como el apoderado judicial del recurrente en el proceso 
declarativo, quien padece ceguera total 

 Vulneración del derecho al responsabilizar de la declaratoria de deserción del recurso de 
apelación a las firmas accionantes por contratar a un abogado invidente, y a éste por no 
contar con un colaborador idóneo en derecho, sistemas y en portales de la Rama Judicial 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales: 
constitucionalidad del art. 6 de la Ley 527 de 1999 

 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 Obligación del Estado y las autoridades de adoptar medidas afirmativas para garantizar la 
igualdad real y efectiva de las personas con limitaciones o discapacidad y evitar su 
discriminación (c. j.) 

 Obligación del Estado de remover barreras que impidan la plena inclusión social de las 
personas en situación de discapacidad (c. j.) 

 Convención de las Naciones Unidas sobre Protección de Derechos a Personas con 
Discapacidad: inclusión del concepto de ajustes razonables en la infraestructura y políticas 
públicas para adecuar el entorno a las personas en situación de discapacidad 

 Convención de las Naciones Unidas sobre Protección de Derechos a Personas con 
Discapacidad: modelo social 
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DERECHO INTERNACIONAL  

 Instrumentos de «soft law» - Resolución A-HRC-20-L.13 sobre la Promoción, protección y 
disfrute de los derechos humanos en internet, emitida por el Consejo de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas el 29 de junio de 2012: naturaleza mundial y abierta de la internet 

 Instrumentos de «soft law» - Resolución A-HRC-32-L.20 sobre la Promoción, protección y 
disfrute de los derechos humanos en internet, emitida por el Consejo de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas el 27 de junio de 2016: importancia de facilitar y ampliar el derecho a 
la internet bajo el enfoque de los derechos humanos 

 Ley modelo sobre comercio electrónico aprobada en la 85ª plenaria de las Naciones Unidas el 
16 de diciembre de 1996: principios de no discriminación, neutralidad y equivalencia 
funcional en la utilización de los medios electrónicos 

 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI): firma 
electrónica 

 
DERECHO PROCESAL 

 Requisitos de la demanda: obligación del demandante de indicar la dirección electrónica de 
las partes 

 Reglas generales de procedimiento - Uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones: 

- Validez jurídica y eficacia procesal y probatoria de los mensajes de datos 
- Virtualidad: principios de eficiencia, efectividad y accesibilidad 

 Notificaciones - Notificación por estado - Estado electrónico: 
- Contenido 
- Ineficacia de la notificación cuando no se menciona el contenido central de la 

providencia 
- Importancia de la inclusión del contenido central de la providencia 
- Identidad y coherencia entre la decisión y la información publicada telemáticamente: 

imperatividad 
- El error judicial por la incoherencia del contenido en el estado y la decisión adoptada 

por el juez, afecta la confianza legítima del interesado 
- Los errores trascendentes entre la idea central contenida en el estado y la decisión que 

se notifica, deben ventilarse por conducto de la nulidad procesal 

 Notificación de las providencias judiciales - Principio de publicidad: el núcleo esencial de las 
notificaciones gira alrededor del conocimiento que puedan adquirir los justiciables de la 
providencia, con sujeción a las formalidades legales 

 Notificación de las providencias judiciales - Principio de publicidad: importancia en el Estado 
Social y Democrático de Derecho 

 Notificación de las providencias: principios de buena fe y confianza legítima (c. j.) 

 Principio de la buena fe: la posibilidad de corregir los errores judiciales, no implica el 
sacrificio del legítimo derecho de defensa y la buena fe puestos en los actos de las 
autoridades judiciales 

 Notificaciones - Notificación electrónica: deber de remitir por correo electrónico las 
providencias que se emitan, para garantizar la materialización del derecho sustancial 

 Notificación de las providencias judiciales - Principio de publicidad: prevalencia del principio 
«pro actione» 
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RAMA JUDICIAL 

 Función jurisdiccional - Tecnología al servicio de la justicia:  
- Marco normativo 
- Obligación de incorporar tecnología de avanzada al servicio de administración de 

justicia 
- Mensaje de datos: definición 
- Mensajes de datos: eficacia jurídica 
- Implementación de las tecnologías de información y comunicación (TIC) en los procesos 

judiciales: requisitos (c. j.) 
- Implementación de las tecnologías de información y comunicación (TIC) en los procesos 

judiciales: deber de las autoridades judiciales de aplicar criterios de accesibilidad y de 
establecer ajustes razonables para garantizar los derechos de poblaciones rurales y 

remotas, grupos étnicos y personas con discapacidad (c. j.) 
- Implementación de las tecnologías de información y comunicación (TIC) en los procesos 

judiciales: destinatarios (c. j.) 

 Función jurisdiccional 
- Consulta de procesos nacional unificada - Acceso a las plataformas de los estrados 

judiciales: dificultad de la consulta en el portal de la Rama Judicial 
- Tecnología al servicio de la justicia - Obligación de incorporar tecnología de avanzada al 

servicio de la administración de justicia: finalidad (c. j.) 

 

SENTENCIA STC10891-2020 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Prevalencia del interés superior del menor de edad: alcance (c. j.) 

 Prevalencia del interés superior del menor de edad: obligación del Estado de protegerlos 
contra los desplazamientos arbitrarios que los alejen de su hogar o de su residencia habitual 

 Derecho al adecuado ejercicio de la custodia y cuidado personal de los menores de edad: 
extensión del cuidado personal a sus representantes legales y a quienes conviven con ellos en 
los ámbitos familiar, social e institucional (c. j.) 

 Sujetos de especial protección (c. j.) 

 Protección integral: definición (c. j.) 

 La retención arbitraria de los niños efectuada por el padre, al impedirles regresar al hogar 
materno después de terminado el periodo vacacional, conforme lo dispuesto en la sentencia 
de divorcio, vulnera sus derechos fundamentales 

 Ineficacia de las medidas adoptadas por las autoridades accionadas para garantizar el 
retorno de los menores de edad al hogar materno (argumentos del Tribunal Superior) 

 

SENTENCIA STC10900-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de sucesión: 
- Inexistencia de contradicción del Tribunal Superior de Ibagué por encontrar demostrada 

la unión marital de hecho de los compañeros permanentes, a partir de la diligencia de 
conciliación, pero no la validez de las capitulaciones maritales por falta de solemnidades 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de sucesión: 
- Razonabilidad de la decisión que niega las objeciones a los inventarios y avalúos, al no 

darle validez a las capitulaciones maritales acordadas en diligencia de conciliación 
notarial, celebrada por los compañeros permanentes para incluir bienes en el haber 
social, por incumplir la formalidad de elevarse a escritura pública 

 
DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Matrimonio - Régimen patrimonial - Capitulaciones matrimoniales: 
- Definición (c. j.) 
- Capitulaciones matrimoniales - Formalidades: solemnidad de escritura pública (c. j.) 

 
DERECHO PROCESAL 

 Auto que resuelve la apelación: improcedencia de los recursos de reposición y súplica 
 

SENTENCIA STC11168-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Impedimentos y recusaciones - Improcedencia de la recusación: finalidad (c. j.) 

 Impedimentos: aplicabilidad de las causales contempladas en el art. 56 del CPP 

 Inexistencia de alguna causal de impedimento que impida a la Sala decidir la acción 

 Legitimación en la causa por activa: legitimación de los herederos del ejecutado fallecido para 
interponer la acción 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Procedencia de la acción no obstante el reclamo del dinero pagado por el ejecutado, la entrega 
parcial de los bienes al adjudicatario y la ejecutoria del auto que aprueba el remate, ante la 
ocurrencia de cosa juzgada fraudulenta 

 Procedencia de la acción en ejercicio del principio de prevalencia del derecho sustancial sobre 
el formal 

 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Fraude en el derecho - Cosa juzgada fraudulenta: concepto (c. j.) 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo hipotecario: 
- Vulneración del derecho por falta de causa en el pagaré, título base de la ejecución, 

respecto del cual el emisor no recibió retribución 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial, relativo al 

trato preferente de las personas de la tercera edad 
- Vulneración del derecho al negar la suspensión de la diligencia de remate, 

desconociendo el pago de la obligación, previo a su celebración, y las evidencias de 
presunto fraude endilgadas a los acreedores del ejecutado 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: 
- Exceso ritual manifiesto al negar la suspensión de la diligencia de remate por falta de la 

liquidación del crédito, desconociendo el tratamiento preferente y diferencial del 
ejecutado como persona de la tercera edad, víctima de posible fraude 

- La procedencia del pago total de la obligación y la conservación de los bienes, no genera 
ningún perjuicio para el acreedor ejecutante, cuyo objetivo se limita al pago de su 
capital debidamente indexado 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Obligación del juez constitucional de adoptar medidas para evitar la corrupción en la 
administración de justicia (c. j.) 

 
DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 

 Sujetos de especial protección:  
- Enfoque diferencial 
- Marco normativo nacional e internacional 
- Deber de cuidado del juez para abordar cualquier afectación de sus derechos: obligación 

de denunciar de los servidores públicos 

 Sujetos de especial protección constitucional 
 
DERECHO COMERCIAL 

 Flexibilización del principio de relatividad de los contratos: extensión de los efectos del 
contrato a los terceros relativos (c. j.) 

 
DERECHO PROCESAL 

 Proceso ejecutivo 
- Finalidad: el proceso no es un juego de vivos ni un escenario para el abuso del derecho 
- Terminación del proceso por pago: obligación del juez de decretar la terminación del 

proceso y disponer la cancelación de embargos y secuestros, cuando el ejecutado o su 
apoderado acrediten el pago de la obligación antes de iniciarse la diligencia de remate, 
siempre que no exista embargo de remanentes 

- Principios de buena fe y lealtad procesal 
 
DERECHO PENAL 

 Delitos contra la administración de justicia - Fraude procesal: configuración (c. j.) 

 
RAMA JUDICIAL 

 Función jurisdiccional - Fraude en el derecho: acciones sancionatorias (c. j.)  

 

SENTENCIA STC11177-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil contractual: 
- Vulneración del derecho al considerar prescrita la acción, desconociendo la minoría de 

edad de la demandante 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil contractual: 
- Vulneración del derecho al no realizar una interpretación sistemática, sobre la 

normativa aplicable para la suspensión de la prescripción de la acción de 
responsabilidad contractual, cuando están involucrados menores de edad 

- Vulneración del derecho al considerar inaplicable la suspensión de la prescripción en 
favor de los menores de edad, a las prescripciones de acciones especiales de corto plazo 

 Motivación de la sentencia: 
- Principios y derechos que la rigen 
- Importancia 

 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES 

 Prescripción - Prescripción extintiva - Suspensión de la prescripción: 
- Extensión de la suspensión de la prescripción a las acciones de petición de herencia 

para los sujetos de especial protección, mientras se encuentren en imposibilidad de 
hacer valer sus derechos (c. j.) 

- Suspensión del término en favor de los sujetos de especial protección hasta tanto 
desaparezcan las circunstancias que los inhabilitan o los afectan (c. j.) 

 Prescripción - Prescripción extintiva - Prescripción de las acciones judiciales - Acciones 
especiales de corto plazo: inaplicabilidad de la prohibición de suspensión del término a los 
procesos que involucran menores de edad 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Irrenunciabilidad de los derechos de los menores de edad 

 Prevalencia del interés superior del menor: deber de cuidado del juez para abordar cualquier 
afectación de los derechos del menor (c. j.) 

 Doctrina de protección integral: principios básicos (c. j.) 
 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 Prescripción de la acción: inaplicabilidad de la excepción de prescripción de la acción 
ejecutiva, cuando se propone en contra de menores de edad o incapaces (c. j.) 

 

SENTENCIA STC11191-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: vulneración del derecho al negar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, considerando que la solicitud de copias formulada por el ejecutante 
interrumpe el término previsto en el art. 317 del CGP 

 
DERECHO PROCESAL 

 Desistimiento tácito:  
- Casos en que procede 
- Interpretación sistemática para fijar el alcance del art. 317 lit. c del CGP (unificación de 

jurisprudencia) 
- Naturaleza y finalidad 
- Evolución normativa 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/FICHA%20STC11191-2020.docx
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DERECHO PROCESAL 

 Desistimiento tácito:  
- Principios que realiza (c. j.) 
- La solicitud de copias o las peticiones intrascendentes frente al petitum o causa petendi, 

no interrumpen el término del desistimiento tácito 
- Actuaciones eficaces para interrumpir el término 
- Inaplicabilidad cuando las partes están imposibilitadas para cumplir sus deberes 

procesales por razones de fuerza mayor (c. j.) 
 

SENTENCIA STC11198-2020 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de alimentos: vulneración del derecho por dejar a la menor de edad desprovista de 
cuota alimentaria, al no considerar justificable la inasistencia de la demandante a la 
audiencia inicial, en la ignorancia sobre el método y la forma de manejo de los medios 
digitales y su bajo grado de escolaridad 

 
DERECHO PROCESAL 

 Oralidad - Audiencia inicial  
- Inasistencia de las partes a la audiencia: posibles formas de eximirse de las 

consecuencias 
- Inasistencia de las partes o sus representantes a la audiencia: modulación e 

interpretación de las excusas presentadas en el marco de la pandemia generada por el 
virus de Covid-19 

- Inasistencia de las partes a la audiencia: la falta de acceso y conocimiento de los medios 
tecnológicos, puede constituir una causal de justificación para la inasistencia 

 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por Covid-19 - Medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales: 

- Condiciones para celebrar las audiencias virtuales (c. j.) 
- Competencia del juez para adoptar las medidas que permitan garantizar el debido 

proceso, la publicidad y el derecho de contradicción (c. j.) 
 
RAMA JUDICIAL  

 Función jurisdiccional - Tecnología al servicio de la justicia - Uso de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones: presupuestos (c. j.) 

 Función jurisdiccional - Tecnología al servicio de la justicia - Audiencias virtuales: requisitos 
(c. j.) 

 

SENTENCIA STC11245-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Procedencia de la acción en defensa del interés superior del menor, sujeto de especial 
protección 
 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/FICHA%20STC11198-2020.docx
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ACCIÓN DE TUTELA  

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción para ordenar el 
reintegro de la niña al hogar de la abuela paterna, cuya custodia y cuidado personal le fue 
asignada mediante medida de restablecimiento de derechos, debidamente homologada: otro 
mecanismo de defensa judicial 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Las valoraciones efectuadas a la menor en el nuevo proceso administrativo, adelantado a 
instancias de la madre, permiten concluir que sus derechos no están siendo vulnerados 

 Protección constitucional para ordenar a la Defensoría de Familia del Centro Zonal 
Noroccidental -Regional Antioquia- instaurar oficiosamente la demanda de custodia y 
cuidado personal de la menor de edad, ante el juez competente 

 Principio de convencionalidad en defensa del interés superior del menor 
 
PROCESO DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DEL MENOR  

 Competencia de los jueces de familia 
 
PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DEL MENOR 

 Medidas de restablecimiento de derechos del menor 
- Decisión que otorga la custodia y cuidado personal del menor: provisionalidad de los 

efectos 
- Competencia del defensor de familia para presentar la demanda cuando no existe 

acuerdo conciliatorio 

 

SENTENCIA STC11577-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Facultades extra y ultra petita del juez constitucional 

 Legitimación en la causa por activa: 
- Legitimación de cualquier persona para interponer la acción en defensa de los derechos 

de los menores de edad 
- Agencia oficiosa: flexibilización de los requisitos cuando se agencian derechos 

fundamentales de menores de edad 
- Legitimación de la Comisaria de Familia de la Comuna 15 de Guayabal (Medellín) para 

instaurar la acción en defensa de los derechos de la menor de edad en cuyo favor dictó 

medidas de protección 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de homologación de medidas de restablecimiento de derechos del menor: 
razonabilidad de la decisión que rechaza por extemporánea la aclaración de la sentencia que 
niega la homologación de la medida de protección 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Sujetos de especial protección:  
- Prevalencia del interés superior del menor 
- Garantías que comprende (c. j.) 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/FICHA%20STC11577-2020.docx
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DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Prevalencia del interés superior del menor: deber de cuidado del juez para abordar cualquier 
afectación de los derechos del menor (c. j.) 

 Protección constitucional para ordenar a la Comisaría de Familia iniciar un nuevo trámite de 
restablecimiento de derechos de la menor de edad, por la presunta explotación sexual a la 
que fue sometida 

 Protección constitucional para mantener transitoriamente a la menor de edad bajo el cuidado 
del hogar sustituto, hasta que se adelante el nuevo proceso de restablecimiento de derechos 

 
DERECHO PROCESAL 

 Aclaración, corrección y adición de las providencias - Solicitud de aclaración: oportunidad 
 
PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DEL MENOR 

 Medidas de protección: supuestos de hecho verificables para decidir en contra de la ubicación 
del menor de edad en una familia (c. j.) 
 

SENTENCIA STC11746-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de impugnación de actas de asamblea: vulneración del derecho al revocar la 
providencia que declara probada la excepción de cláusula compromisoria, con fundamento en 
una norma procesal derogada 

 Proceso de impugnación de actas de asamblea: vulneración del derecho por desconocimiento 
del precedente jurisprudencial, relativo a la aplicación de la ley en el tiempo 

 
DERECHO COMERCIAL / SOCIEDADES 

 Asamblea general y junta de socios: 
- Inaplicabilidad del art. 194 del CCo que fijaba la competencia para conocer los juicios 

sobre impugnación de actas de asamblea o junta de accionistas, por su naturaleza 
procesal, al pacto arbitral celebrado en vigencia de la norma 

- Acciones de impugnación de actas de la asamblea o de la junta: alcance del art. 194 del 
CCo 

 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 Justicia arbitral - Arbitraje: efectos de la derogatoria de las normas procesales efectuada por 
el estatuto arbitral (c. j.) 

 

SENTENCIA STC12022-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: 
- Razonabilidad de la decisión que resuelve las excepciones de extemporaneidad de la 

ejecución e improcedencia del cobro de los frutos civiles, presentadas mediante recurso 
de reposición 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/FICHA%20STC11746-2020.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/FICHA%20STC12022-2020.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: 
- Razonabilidad de la decisión que rechaza la excepción de extemporaneidad de la 

solicitud de ejecución de la sentencia de petición de herencia, cuyo plazo de ejecución 
no está contenido en la ley 

- Razonabilidad de la decisión que rechaza la excepción de improcedencia del cobro de los 
frutos civiles, no consagrada dentro de las excepciones previstas en el art. 442 del CGP 

- Vulneración del derecho al no dar trámite a la excepción de compensación formulada 
por el ejecutado contra el mandamiento de pago, bajo el argumento de no ser el 
momento procesal oportuno para proponerla 

 
PROCESO EJECUTIVO 

 Cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o transacción: excepciones 
que proceden (c. j.) 

 Mandamiento de pago: procedencia del recurso de reposición para controvertir los requisitos 
formales del título ejecutivo 

 
 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 
 

SENTENCIA STL10716-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Finalidad 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad - Procedencia excepcional cuando concurre 
otro mecanismo de defensa judicial: ineficacia de la acción popular 

 Procedencia excepcional de la acción para proteger derechos e intereses colectivos: requisitos 
(c. j.) 

 Procedencia excepcional de la acción para proteger derechos colectivos, cuando la acción 
popular es insuficiente para garantizarlos y están en conexidad con los derechos a la vida, la 
salud y a la dignidad humana 

 Procedencia de la acción: asunto de relevancia constitucional 
 
DERECHO AMBIENTAL  

 Sistema nacional de áreas protegidas - Parque Nacional Natural Los Nevados 
- Ámbito territorial del humedal Laguna del Otún, zonificación y régimen de usos: marco 

normativo 
- Autoridades competentes para la administración, manejo, protección y conservación 

 Sistema nacional de áreas protegidas: el Parque Nacional Natural Los Nevados como tejido 
biodiverso 

 Sistema nacional de áreas protegidas - Parque Nacional Natural Los Nevados: 
- Importancia y características 
- Especies endémicas, casi endémicas y flora representativa 
- Presiones y amenazas que afectan sus valores objeto de conservación 
- Amenazas antrópicas: escenarios de riesgo 
- Evolución histórica negativa del área glaciar 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/FICHA%20STL10716-2020.docx
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DERECHO AMBIENTAL  

 Sistema nacional de áreas protegidas - Parque Nacional Natural Los Nevados: 
- Desconocimiento de la situación actual de la totalidad del territorio por la restricción de 

riesgo público en el departamento del Tolima 
 
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO 

 Marco normativo nacional e internacional 

 Naturaleza jurídica 

 Evolución del enfoque constitucional de la protección: corrientes antropocéntrica, biocéntrica 
y ecocéntrica 

 Corriente ecocéntrica: la naturaleza como sujeto de derechos 

 Principios que lo rigen (c. j.) 

 Principio de prevención: obligación de los entes gubernamentales de adoptar medidas para 
evitar la ocurrencia de un daño ambiental 

 Tutela efectiva de la naturaleza y de las formas de vida asociadas a ella: imperativo estatal de 
protección integral 

 Marco normativo para la administración, manejo, protección y conservación del Parque 
Nacional Natural Los Nevados 

 Sistema de parques nacionales: definición y finalidad 

 Principios generales de la política ambiental colombiana 

 Política ambiental: entidades competentes para ejecutarla 

 Evidencia de afectación del ecosistema del Parque Nacional Natural Los Nevados que 
compromete a las generaciones presentes y futuras 

 Vulneración de los derechos a la vida, la dignidad humana, el mínimo vital y la salud del 
accionante, como consecuencia del inminente peligro para el derecho colectivo al medio 
ambiente sano por los riesgos que amenazan la conservación y sostenibilidad del tejido 
biodiverso del Parque Nacional Natural Los Nevados 

 Obligación del Estado de salvaguardar y proteger el tejido biodiverso del Parque Nacional 
Natural Los Nevados 

 Reconocimiento del Parque Nacional Natural Los Nevados como sujeto de derechos 

 Importancia de la protección constitucional del Parque Nacional Natural Los Nevados 

 Vulneración del derecho por la insuficiencia de las medidas adoptadas por las autoridades 
accionadas para evitar la degradación del ecosistema del Parque Nacional Natural Los 
Nevados 
 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Carácter de Constitución ecológica de la Carta Política de 1991: obligación del Estado de 
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, garantizar su 
conservación, restauración o sustitución, su desarrollo sostenible, y de prevenir y controlar 
los factores de deterioro ambiental 

 Estructura del Estado - Rama ejecutiva - Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales 
Naturales de Colombia: finalidad 
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SALA DE CASACIÓN PENAL 
 
SENTENCIA STP9189-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: improcedencia de la acción para asumir las 
funciones administrativas del Consejo Superior de la Judicatura 

 Concurso de méritos en la Rama Judicial - Convocatoria n.º 04 del 2017 del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá: obligación de la Unidad de Carrera Judicial de 
reglamentar la jornada de exhibición de cuadernillos para la sustentación de los recursos 
interpuestos contra la Resolución n.° CSJBTR19-244 de 2019, dispuesta mediante sentencia 

de tutela 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Vulneración del derecho con la omisión de la Unidad de Carrera Judicial de divulgar la fecha 
de publicación del instructivo para la exhibición de las pruebas de conocimiento del concurso 
de méritos en la Rama Judicial, correspondiente a la convocatoria n.º 04 del 2017 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Consejo Superior de la Judicatura 
- Funciones: potestad reglamentaria del sistema de méritos 
- Funciones: competencia de la Sala Administrativa para administrar la carrera judicial 
- Sala Administrativa: competencia de las Salas Administrativas de los Consejos 

Seccionales para administrar la carrera judicial en los respectivos distritos 
judiciales,con sujeción a las directrices impartidas por el Consejo Superior 

 
DERECHO LABORAL 

 Laboral administrativo - Carrera judicial: 
- Carácter reglado de la potestad reglamentaria de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
- Competencia de la Unidad de Carrera Judicial para fijar las fechas en que se adelanta 

cada una de las etapas del proceso de selección 

 

SENTENCIA STP9319-2020 

 
DERECHO AL HABEAS DATA 

 Concepto 

 Doble naturaleza 

 Ley de protección de datos personales - Datos sensibles - Tratamiento de datos sensibles - 
Prohibición: casos que no requieren autorización del titular 

 Ley de protección de datos personales - Datos sensibles: definición 

 Ley de protección de datos personales - Datos sensibles - Tratamiento de datos sensibles: el 
consentimiento del titular es presupuesto de legitimidad en los procesos de administración de 
datos personales 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/FICHA%20STP9189-2020.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/FICHA%20STP9319-2020.docx
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DERECHO AL HABEAS DATA 

 Vulneración del derecho al incluir el nombre del accionante, calificado como «negativo», sin 
su autorización, en la lista elaborada por la firma Du Brands, contratada por el Gobierno 
Nacional para mejorar la imagen del Presidente de la República 

 La inclusión del nombre del accionante, en la lista elaborada por la firma Du Brands, 
calificándolo como «negativo» está determinada por su su ideología política 

 Ley de protección de datos personales - Datos sensibles - Tratamiento de datos sensibles: la 
divulgación de un dato sensible por su titular, no elimina las restricciones a las que debe 
someterse su tratamiento 

 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 Bases de datos: derecho de los titulares a conocerlos, actualizarlos y rectificarlos, y deber de 
las entidades públicas de permitirlo 

 

SENTENCIA STP9679-2020 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: el ejercicio del principio de autonomía e independencia judicial no vulnera el 
debido proceso 

 Defecto fáctico: configuración (c. j.) 

 Defecto procedimental: configuración (c. j.) 

 Proceso penal:  
- Inexistencia de defectos procedimental y fáctico en la sentencia condenatoria, proferida 

con base en el preacuerdo celebrado 
- Inexistencia de desconocimiento del principio de doble conformidad al demostrar que el 

accionante contó con la posibilidad de impugnar la sentencia condenatoria 
 
DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: 
- Carencia de oficiosidad 
- Subjetividad del derecho 

 
DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: inaplicabilidad al caso concreto y a casos 
similares, del Acto Legislativo 01 de 2018, expedido con el fin de llenar un déficit de 
protección procesal y sustancial para controvertir las sentencias condenatorias 
inimpugnables (c. j.) 

 
DERECHO PENAL 

 Modelo garantista: aspectos que comprende (c. j.) 
 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA  

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: el ejercicio del derecho a la impugnación 
activa la segunda instancia, y se convierte en la vía procesal que materializa el imperativo de 
la doble instancia judicial (c. j.) 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/FICHA%20STP9679-2020.docx
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PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Preacuerdos y negociaciones: 
- Naturaleza y finalidad 
- Vinculatoriedad para el juez de conocimiento 
- Estándar probatorio 

 Sistema penal acusatorio - Allanamiento a cargos: no admite retractación 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Derecho a la doble conformidad: ver 

salvamento de voto efectuado en sentencia de casación CSJ AP2118-2020 Rad. 34017 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL  

 Derechos fundamentales - Principio de progresividad y prohibición de regresividad: noción 
 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Derecho a la doble conformidad - 
Oficiosidad: deber del funcionario judicial de adelantar el procedimiento requerido para que 
otra autoridad judicial ejerza la garantía 

 

SENTENCIA STP10792-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Concurso de méritos en la Rama Judicial - Convocatoria n.º 04 del 2017 del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá:  

- Invalidez de las razones expuestas por el accionante para justificar su inasistencia a la 
jornada de exhibición de cuadernillos 

- Obligación de la Unidad de Carrera Judicial de reglamentar la jornada de exhibición de 
cuadernillos para la sustentación de los recursos interpuestos contra la Resolución n.° 
CSJBTR19-244 de 2019, dispuesta mediante sentencia de tutela 
para controvertir la convocatoria a la jornada de exhibición de cuadernillos 

- La exhibición de cuadernillos de manera presencial y bajo los protocolos de 
bioseguridad, previamente publicados para la mitigación del riesgo de contagio por 
Covid-19, no vulnera el debido proceso del accionante 

- Imposibilidad de acceder virtualmente a los documentos del concurso 
- Improcedencia de la reprogramación de exhibición de cuadernillos para cuando el virus 

de Covid-19 se encuentre en un nivel bajo de contagio 
 
DERECHO DE ACCESO A CARGOS PÚBLICOS 

 Carácter vinculante de la convocatoria: excepciones 
 
 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/FICHA%20STP10792-2020.docx
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DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Consejo Superior de la Judicatura - Sala 
Administrativa: competencia de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales para 
administrar la carrera judicial en los respectivos distritos judiciales, con sujeción a las 
directrices impartidas por el Consejo Superior 
 

DERECHO LABORAL 

 Laboral administrativo - Carrera judicial - Carácter reservado de las pruebas utilizadas en los 
consursos de méritos: 

- Restricciones para efectuar la consulta personal de la documentación (c. j.) 
- Imposibilidad de autorizar la reproducción física o digital de la documentación (c. j.) 

 Laboral administrativo - Carrera judicial: protocolo de bioseguridad para la aplicación de 

pruebas escritas y asistencia a exhibiciones 
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